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Como cada año, y en cumplimiento de la normativa comunitaria aplicable a los Programas de Desarrollo Rural
(PDR) cofinanciados por el fondo europeo FEADER, se presenta un resumen del Informe anual de ejecución del
PDR.

Los informes anuales de ejecución se elaboran siguiendo una estructura y un formato de contenidos establecido
por normas comunitarias y se cargan en una aplicación informática diseñada por la Comisión Europea (SFC2014).

No obstante, al objeto de facilitar la comprensión de los informes anuales entre el público general y de garantizar la
transparencia en relación a las actuaciones llevadas a cabo en el marco del Programa OSOA, se debe establecer
como práctica habitual la redacción de un resumen que sintetice la información más importante de cada informe y
que se pondrá a disposición del público a través de la página web del Programa OSOA.

Con el propósito de cumplir con ese objetivo de socializar el PDR, se ha elaborado el presente resumen del informe
de ejecución anual referido al ejercicio 2019.

Introducción

Nota

El informe anual de ejecución está basado en los datos de pago del fondo FEADER durante el ejercicio 2019, pero
esos pagos se refieren en la mayor parte de los casos a operaciones que fueron llevadas a cabo en años anteriores.
Esto hace que la información que se proporciona en el presente informe no representa lo que realmente ha
ocurrido en 2019 en el marco del PDR, sino más bien lo que se ha "ejecutado" (entendida la ejecución en términos
de pagos del fondo FEADER).

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio


Dotación PDR Euskadi  2015-2020

Fondo FEADER
87.100.000 €

Nacional (Gobierno Vasco + DDFF)
199.666.227 €

TOTAL 286.766.227 €

En 2019 se ha ejecutado un gasto público total de 26.504.075 euros, de los cuales 20.536.982 euros se han ejecutado bajo el sistema
de "cofinanciación" (FEADER + contrapartida nacional), mientras que 5.967.093 euros de ese gasto se han ejecutado bajo en sistema
de "financiación adicional“ (exclusivamente fondos propios).
Dentro del sistema de cofinanciación, en 2019 se han ejecutado 14.140.284 euros FEADER, que supone un 16,2% de los 87,1 M. euros
FEADER asignados al PDR del País Vasco. Este gasto de 2019, sumado al gasto declarado en años anteriores, alcanza un gasto FEADER
total acumulado de 55,9 M. euros, lo cual representa un 64,1% de ejecución respecto al presupuesto FEADER previsto para todo el
periodo de programación 2014-2020. Esta cifra sitúa al PDR de Euskadi, en términos de ejecución, muy por encima de la media
española (48%) e incluso de la media europea (53%).
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Dotación PDR Euskadi  2015-2020

Fondo FEADER
87.100.000 €

Nacional (Gobierno Vasco + DDFF)
199.666.227 €

TOTAL 286.766.227 €

Si bien este gasto ejecutado en 2019 se refiere a actuaciones llevadas a cabo en
ejercicios anteriores, hay que señalar que a lo largo de 2019 se han lanzado
convocatorias de ayuda para todas la medidas del PDR (excepto para la medida M15
- Ayudas Silvoambientales y climáticas y conservación de los bosques), con un
presupuesto total de 51,4 M. euros. Cabe destacar que gran parte de estas
convocatorias de 2019 han salido exclusivamente con fondos propios (en concepto
de financiación adicional), dado que con las convocatorias de años anteriores habían
quedado comprometidas las dotaciones del fondo FEADER de varias medidas.

Además, entre todas las medidas del PDR se ha llegado a comprometer un gasto
público de 33,3 M. euros en 2019, lo cual sumado a los 148,6 millones de euros
comprometidos en los ejercicios anteriores, se alcanza un Gasto Público
comprometido total de 182 millones de euros al final del ejercicio 2019, quedando
con esto comprometido prácticamente la totalidad del presupuesto FEADER del
programa (87.100.000 euros) lo cual asegura una ejecución del 100% para el final del
periodo de programación.

Esto obliga a que las convocatorias de ayuda del ejercicio 2020 tengan que salir en
casi todas las medidas exclusivamente con fondos propios, lo cual va a obligar al
Gobierno Vasco y a las Diputaciones Forales a realizar un esfuerzo económico
considerable para dar continuidad al PDR.

Nota



Si se analiza la ejecución del programa a nivel de medidas, en general se observa un ritmo de ejecución adecuado.

De las 13 medidas que contempla el programa, 8 medidas superan el 60% de ejecución, algunas ya por encima del
85% (sin tener en cuenta el presupuesto relativo a la financiación adicional).

En cuanto a las 5 medidas que quedan por debajo del 60% a finales del ejercicio 2019, en la mayoría de los casos
presentan un ritmo de ejecución más gradual pero con garantías de llegar al 100% de ejecución al final del periodo
de programación teniendo en cuenta el gasto comprometido hasta el momento.

64% 
media



La siguiente tabla muestra de una manera más detallada (a nivel submedidas) las dotaciones del fondo
FEADER y la ejecución del mismo a 31 de diciembre de 2019.

Mención particular a los casos de la medida 15 y la submedida 19.3, ya que a finales de 2019

presentan una ejecución del 0%.

En el caso de la medida 15 (Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques), a pesar de las

tres convocatorias que se han lanzado en todo el periodo de programación no se ha aprobado ninguna solicitud de

ayuda y tampoco se percibe interés en la misma, de modo que no se prevé que de aquí al final del periodo haya

posibilidad de ejecutar ninguna operación dentro de esta medida. Por lo tanto, se va a proponer un trasvase de los

fondos asignados a esta medida hacia otra medida que contribuya a los mismos objetivos ambientales y climáticos.

En cuanto a la submedida 19.3 (Cooperación dentro de LEADER), la tardía selección y puesta en marcha de la

estrategia LEADER por parte del grupo de acción local seleccionado en el marco del PDR de Euskadi (MENDINET)

ha supuesto también un retraso en la búsqueda y diseño de proyectos de cooperación en el ámbito LEADER, pero

el propósito del grupo de acción local es poder desarrollar al menos dos proyectos de cooperación en el ejercicio
2020, de modo que se prevé ejecución en esta submedida.



Ejecución por Prioridad y ámbitos de interés

Teniendo en cuenta que para el actual periodo de programación 2014-2020 los programas de desarrollo rural se han tenido que
confeccionar siguiendo una lógica de intervención concreta pautada por la normativa comunitaria, clasificando las actuaciones en
"Prioridades" y "Ámbitos de interés“ (o áreas focales), también resulta oportuno exponer los avances producidos en la ejecución del
programa bajo esa lógica de intervención. En las tablas se puede consultar la manera en la que el gasto ejecutado en 2019
(14.140.284 euros FEADER) ha contribuido a las diferentes prioridades y áreas focales.



Financiación adicional 2019

Hay que señalar que ya en 2019 se
ha financiado un volumen importante de
operaciones exclusivamente con fondos
propios (en concepto de financiación
adicional), debido a que se han agotado las
dotaciones FEADER previstas para
determinadas medidas o submedidas*.

Por lo tanto, este gasto también merece ser
analizado tanto a nivel de medida como en
términos de contribución a prioridades y
áreas focales.

* En 2019 se ha ejecutado un gasto público total de
26.504.075 euros, de los cuales 20.536.982 euros se han
ejecutado bajo el sistema de "cofinanciación" (FEADER +
contrapartida nacional), mientras que 5.967.093 euros de
ese gasto se han ejecutado bajo en sistema de
"financiación adicional“ (exclusivamente fondos propios).



Impacto del PDR de Euskadi 
Resultados alcanzados con la ejecución de 2019 (gasto público total de 26.504.075 €)

❖ 11 incorporaciones de jóvenes al sector agrario en 2018 (28% mujeres).

❖ 85 operaciones de inversión en explotaciones agrícolas y ganaderas (19% dirigidas por mujeres).

❖ 78 operaciones de inversión en industria agroalimentaria.

❖ 127 acciones formativas con 2.609 personas formadas (34% mujeres) y 15 becas de acercamiento al sector (5 mujeres), en 2018.

❖ 170 personas agricultoras beneficiarias por participar en programas de calidad DOP o IGP y 7 operaciones de promoción.

❖ 22 operaciones de inversión en el sector forestal.

❖ 5 agrupaciones de productores y productoras agrarias y ganaderas que aglutinan un total de 202 personas.

❖ 36 proyectos de cooperación, de los cuales 17 son Grupos Operativos vinculados a la Asociación Europea de Innovación EIP-AGRI.

❖ 173 operaciones de desarrollo rural en LEADER que conllevan la creación de 120 empleos en el medio rural (52% mujeres).

❖ Pago de 1.295 compromisos agroambientales con agricultores y agricultoras para llevar a cabo acciones en favor del medio
ambiente y el clima, y que abarcan una superficie de 35.706 hectáreas (18,7% de la superficie agraria útil en Euskadi). La mayoría
de los compromisos agroambientales se refieren a la conservación de razas autóctonas y a la gestión de los pastos de montaña.

❖ Apoyo a 3.653 hectáreas cubiertas por agricultura ecológica (de las cuales 836 hectáreas es nueva superficie).

❖ 675 operaciones para la práctica de la agricultura en zonas con dificultades, con una cobertura total de 12.222 hectáreas.



Ejecución del PDR Euskadi – Regla n+3

Resulta oportuno hacer mención al cumplimiento de la "regla n+3", establecido por la normativa comunitaria, el cual consiste
básicamente en la obligación de ejecutar el presupuesto asignado a un año determinado (año N) en los tres ejercicios
siguientes.

En aplicación de esta regla, al cierre de 2019 tocaba la obligación de tener ejecutado como mínimo el presupuesto del fondo
FEADER asignado a las anualidades 2015 y 2016, que de manera acumulada era de 37,3 millones de euros. Pues bien, con los
55,9 millones de euros FEADER ejecutados al cierre de 2019 no solo se ha superado la regla n+3 para 2019, sino también para
2020.



Evaluación

La evaluación del PDR se realiza por parte de la Universidad del País Vasco (EHU/UPV), con la cual se firmó un
convenio en el año 2016 con una vigencia de cuatro años.

Con la puesta en marcha del PDR se elaboró un Plan de Evalaución, el cual recoge las acciones a llevar a cabo en
el ámbito de la evaluación del programa y comprende como hitos principales, además de la evaluación ex-post,
los informes intermedios que se deben presentar los años 2017 y 2019 para incorporarlos a los informes anuales
de ejecución de dichos años.

Estos informes de evaluación, siguiendo la metodología establecida por la Comisión, deben recopilar las
respuestas a determinadas preguntas de evaluación que vienen preestablecidas desde el inicio del periodo de
programación. Las respuestas se determinan sobre todo en base a datos cuantitativos (indicadores), si bien se
pueden complementar con datos de carácter más cualitativo (entrevistas, etc.); pero en cualquier caso, las
respuestas a estas preguntas deben servir para medir y evaluar el impacto del PDR en el territorio.

Por lo tanto, el informe anual de ejecución de 2019 ha incluido un apartado de evaluación ampliado, donde se
han recogido las respuestas a cada una de las preguntas. Dicho informe de evaluación ampliado se elaboró en
base a los datos de ejecución agregados hasta el 31 de diciembre de 2018 en el marco del PDR.



Evaluación

En cuanto a la metodología utilizada para la elaboración del informe de evaluación ampliado, se aplicó tanto un
enfoque cuantitativo como cualitativo. En cuanto al análisis cuantitativo, éste se basó por un lado en los datos
recabados del aplicativo de seguimiento creado a tal efecto en el marco del PDR, y por otro lado en estadísticas
oficiales disponibles a nivel regional (RICAV, IHOBE, Neiker, EUSTAT). En cuanto al análisis cualitativo, para este
informe se recurrió a una entrevista con el broker de innovación KATILU.

Los resultados principales del informe de evaluación fueron presentados al Comité de Seguimiento del PDR en
la quinta sesión presencial que se celebró el 2 de diciembre de 2019 en la localidad de Zamudio (Bizkaia). En la
misma, el responsable del equipo evaluador expuso las conclusiones más destacables en base a los datos de
ejecución obtenidos en el PDR hasta el 31 de diciembre de 2018.

A continuación, se presentan las principales conclusiones del informe de evaluación, estructuradas en torno a los
cuatro grupos de prioridades que establece la estrategia diseñada para la implementación del PDR.

El informe de evaluación completo está a disposición del público general en la página web dedicada al PDR del
País Vasco:
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio/



Evaluación

Conclusiones Prioridad 1 (actividades destinadas a la transferencia de conocimiento y a la innovación):

➢ el Equipo Evaluador ha seguido las recomendaciones marcadas por la Comisión Europea en cuanto a la
manera de abordar el concepto de innovación.

➢ Las principales conclusiones evidencian que es aún pronto para conocer los efectos que las acciones
pretendidamente innovadoras que han tenido lugar en este periodo, teniendo en cuenta que muchas
medidas se han iniciado en la anualidad 2016. Dentro de este ámbito se han tomado como referencia las
medidas 1 (Formación) y 16 (Cooperación), siendo complicado en el caso de la formación valorar el
componente innovador de las acciones. Aun así, se valora de forma positiva nuevas actuaciones como las
becas de acercamiento en el ámbito agrario (submedida 1.3) o la forma de difusión del medio agrario y
rural a través de la plataforma digital Nirea.eus (submedida 1.2), que no son únicamente nuevas respecto a
programaciones anteriores, sino innovadoras en su planteamiento y ejecución.

➢ En el caso de la medida 16 (Cooperación), el componente innovador es evidente, generado por la propia
naturaleza y planteamiento de la medida. La creación de 28 Grupos Operativos, que acaparan el 30% de los
gastos generados por esta medida, cuyo gasto total ha alcanzado casi los tres millones de euros, incorpora
no solo nuevos productos o servicios, sino formas de trabajar innovadoras cuyos resultados se podrán
observar a medio plazo. Junto a los Grupos Operativos, se valoran de forma muy positiva los proyectos de
cooperación entre entidades públicas o privadas de diversa índole, siendo heterogéneo el tipo de socios
que han participado, aunque predominen aquellas orientadas hacia el ámbito agroalimentario.



Evaluación

Conclusiones Prioridades 2 y 3 (aumento de la competitividad y la viabilidad económica del sector primario, así
como la mejora de la posición de los productos primarios en la cadena alimentaria):

➢ se detecta un empeoramiento de los resultados económicos de las explotaciones que han sido objeto de
ayudas a la inversión en activos agrarios (medida 4.1.).

➢ el número de nuevas instalaciones ha sido relevante, pero resulta insuficiente para hacer frente al
progresivo envejecimiento de las personas titulares de las explotaciones agrarias vascas.

➢ se detecta una cierta activación de las actividades vinculadas a la creación de canales cortos de
comercialización (especialmente a través de la Medida 16 de Cooperación).

Sin embargo, todos estos resultados han de ser contemplados con cierta cautela, dada la ausencia de
información directa de las propias explotaciones (más allá de la extraída de los datos de la RICAV, que es de
participación voluntaria, dándose la circunstancia de que en relación a la medida 4.1 solo 80 de las 339
explotaciones apoyadas en 2017 participaban en la RICAV.), que permitan conclusiones más sólidas.

➢ En el caso de las intervenciones del PDR orientadas al aprendizaje y formación profesional, las acciones han
alcanzado casi las trescientas, superándose en seis mil las personas que se han visto beneficiadas de forma
directa por la formación. Estas proceden tanto del ámbito agrario y forestal como del medio rural en
general, por lo que se valora positivamente esta medida. Hay que añadir que la formación se ha distribuido
por gran parte de las Áreas focales, siendo, no obstante, un reto pendiente la propuesta de acciones
formativas consideradas innovadoras y orientadas a este fin en estos próximos años.



Evaluación

Conclusiones Prioridades 4 y 5 (provisión de servicios ecosistémicos y ambientales, y a la adaptación y la
mitigación del cambio climático):

➢ Destaca la variedad y cantidad de medidas que están vinculadas a estas dos prioridades: en concreto, son 8
medidas de las 10 existentes en el PDR, principalmente a la prioridad 4 (medidas 1, 4, 8, 10, 11, 13, 15 16).
Todo ello se traduce en una complejidad añadida a la hora de evaluar la incidencia del PDR sobre el medio
ambiente rural y en la adaptación al cambio climático. Se trata de ámbitos multidimensionales, que abarcan
datos e indicadores muy diversos, y que en muchos casos no se encuentran disponibles o carecen de
información actualizada. Así, a diferencia de los indicadores económicos y sociales, donde se cuenta bases
de datos históricamente consolidadas, las fuentes de datos relacionadas con el medio ambiente precisan
mejorarse y afianzarse.

➢ Otro de los retos relacionados con estas prioridades reside en discernir qué actuaciones se considera que
han contribuido al medio ambiente y cómo repercute las actuaciones realizadas en esa mejora. Por
ejemplo, en el caso del área focal 4A “Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas
Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones)”, los indicadores muestran que
la superficie agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o paisajes ha superado
ampliamente los valores previstos. Se observa que ello se da mayoritariamente a través de la incorporación
de explotaciones a una medida tradicional dentro de la política de desarrollo rural, como es la medida 13.1,
de pagos compensatorios en zonas de montaña. Sin embargo, si bien se cumplen los objetivos fijados, sería
conveniente profundizar en cómo estas ayudas y otro tipo de actuaciones similares contribuyen realmente
a restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad del medio agrario y rural.



Evaluación

Conclusiones Prioridad 6 (inclusión, desarrollo local y reducción de la pobreza en las zonas rurales):

➢ Las acciones del PDR relacionadas con el empleo y el desarrollo local son fundamentales para la cohesión y
el equilibrio territorial, por lo que se considera imprescindible seguir profundizando en esta línea, es decir,
seguir apoyando los proyectos orientados a la promoción de la actividad económica y la creación de empleo
rural.

➢ La formación parece una de las llaves para el emprendimiento en el medio rural y a la luz de los datos
arrojados en la evaluación, se debe afianzar la presencia de las mujeres en sectores como la ganadería o el
sector hortofrutícola a través de cursos específicos.

➢ Otra tarea pendiente es mejorar los indicadores de inclusión social en el medio rural vasco.



Acciones para mejorar la calidad y eficacia del PDR

Entre las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio 2019 por parte de la Autoridad de gestión, como
responsable máxima de la correcta y eficiente aplicación del programa, cabe destacar la tramitación de la
cuarta modificación del PDR.

La propuesta de modificación, la cual se trabajó durante la primera mitad de 2019, recogía un total de
18 cambios, de los cuales 10 se referían a ajustes en diferentes aspectos relacionados con la gestión de
diferentes medidas de ayuda del programa (criterios de admisibilidad, tipología de beneficiarios, criterios
de selección, importes de ayuda, etc.), y otros 8 a cambios de carácter horizontal que afectaban a más de
una medida (Descripción de la estrategia, Marco de Rendimiento, Condiciones generales, Plan de
financiación, Plan de indicadores, Verificabilidad y controlabilidad, etc.).

La modificación más significativa la constituía la transferencia de fondos FEADER entre determinadas
medidas, por un valor total de 9,5 millones de euros FEADER.

Esta propuesta de cuarta modificación fue aprobada por la Comisión en agosto de 2019 (versión 5.1 del
programa).



Acciones para dar publicidad al PDR

Una de las acciones principales previstas en la Estrategia de comunicación del PDR de Euskadi 2015-2020
era, junto con la creación de un logo particular (OSOA: por un desarrollo rural integral), la puesta en
marcha de una página web exclusiva para el programa:

Esta página web se puso en marcha en 2016 y se ha ido dotando de contenidos, con la información más
importante y actualizada relacionada con el programa: noticias sobre convocatorias de ayudas, resúmenes
de informes de ejecución, comités de seguimiento, posibles beneficiarios, documentos principales, etc.
Además se incluye una tabla que recoge, por año y medida, todas las convocatorias de ayuda.

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio/


Acciones para dar publicidad al PDR

Se han publicado varias notas de prensa relacionadas con convocatorias de ayuda del PDR o con la celebración del
Comité de Segumiento.



Acciones para dar publicidad al PDR

También se sigue dando cobertura al PDR tanto a través de
la revista semestral "Sustrai", dirigida al sector
agroalimentario y forestal de Euskadi, como a través del
programa de televisión "Sustraia" y que semanalmente
emite la cadena de televisión autonómica Eitb, aunque
también se pueden visionar todos los capítulos a la carta en
la web de la cadena.

En ambos medios de comunicación se presentan
asiduamente diversas acciones y proyectos destacados que
son financiados en el marco del PDR.

https://www.eitb.eus/es/television/programas/sustraia/


Acciones para dar publicidad al PDR

A nivel de la UE también se ha hecho publicidad
del programa en 2019, concretamente con
la participación de la Autoridad de gestión (a
través de Jone Fernandez, Directora de Desarrollo
Rural y Litoral y Políticas Europeas del Gobierno
Vasco) en un evento organizado por el lobby
Euromontana (Asociaciación europea de zonas de
montaña) en Bruselas el 20 de noviembre de 2019,
titulado "Rethinking territorial balances between
urban and rural areas in the European Mountains".

En dicho evento, la Directora Jone Fernandez
expuso las singularidades del mundo rural en el
País Vasco y dio a conocer la estrategia y las
acciones que se llevan a cabo en el marco del PDR
en materia de desarrollo rural.



Acciones para dar publicidad al PDR

A nivel más individual, por parte de las personas
beneficiarias también se hace publicidad de actuaciones
concretas financiadas en el marco del PDR, como se
puede por ejemplo en este caso de un proyecto de
cooperación vinculado al ámbito de interés 5B.



Muchas gracias!

Mas información en:
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio/

Autoridad de gestión: 
pdrs-euskadi@euskadi.eus

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/osoa/inicio/
mailto:pdrs-euskadi@euskadi.eus

